
Guayaquil, febrero 20 del 2020 

Señores 

ACCIONISTA DE LITZER S.A. 
Ciudad.- 

Estimados Señores: 

Me es sumamente grato dirigirme a ustedes con la finalidad de presentar mi informe 

anual como Gerente General de la compañía LITZER S.A. por el ejercicio económico al 
31 de diciembre del 2019. 

8. Objetivos.- 
LITZER S.A. ha tenido un año dificil debido a la presencia de nuevos competidores 
obligándonos a implementar promociones para de esta manera mantenernos presentes 

en las perchas de nuestros clientes y ser más competitivos. Adicional a esto la crisis 

social que vivió el país en el mes de octubre con las paralizaciones a nivel nacional que 
obligaron a nuestros clientes a cerrar sus puertas para evitar sufrir saqueos generándose 

una gran crisis económica muy importante en el país. Esperamos que el próximo 
ejercicio económico mejore las metas y objetivos propuestos. 

9. Juntas generales y directorio.- 
Los administradores de la compañía, en el ejercicio de sus funciones, ha cumplido fiel e 
irrestrictamente todas y cada una de las disposiciones legales, reglamentarias y 
contractuales, establecidas ya sea en la Ley de Compañías, estatuto social y disposición 
de la Junta General de Accionistas. 

10. Hechos extraordinarios.- 
Durante el ejercicio económico 2019, la compañía LITZER S.A., no ha tenido hechos 

extraordinarios que comentar en el ámbito administrativo, laboral y legal. 

11. Situación financiera.- 
La situación económica de la compañía LITZER S.A., se reflejará en sus estados 
financieros del ejercicio económico 2019 el cual se adjunta. 

12. Destino de los resultados.- 
Se sugiere que la utilidad del ejercicio 2019 sea utilizada para absorber pérdidas 

acumuladas. 

13. Recomendaciones.- 
Recomiendo a la Junta General de Accionistas cambiar políticas y estrategias 
operacionales que la compañía a tenido durante este ejercicio económico y así pueda 

implementar nuevas estrategias que permitan el crecimiento de la empresa. 

14. Normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la compañía 
Se cumplió con la normativa de propiedad intelectual y derechos de autor 

Atent: 

        

SANTOS LEON 
GERENTE GENERAL


